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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Mario Gerardo Riestra Piña e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

24 de febrero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
17 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Disponer que, los centros públicos de investigación gozarán de autonomía y tendrán la facultad y la responsabilidad 

de gobernarse a sí mismos. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0279-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 
 

 

 
 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. 
El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y 

Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, 
preescolar, primaria, secundaria, media superior y 

superior. La educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria, conforman la educación básica; ésta y la 
media superior serán obligatorias, la educación superior lo 

será en términos de la fracción X del presente artículo. La 
educación inicial es un derecho de la niñez y será 
responsabilidad del Estado concientizar sobre su 

importancia. 

 

… 

 

… 
 

… 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 

PÁRRAFO A LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 3O. DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 
ÚNICO. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción 

V del artículo 3o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 3o. ... 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

... 

 

... 
 

... 
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… 

 

… 

 
… 

 
… 

 
… 
 

… 

 
… 

 
… 
 

I. a la IV. … 

 
V. Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios 
del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica. El 

Estado apoyará la investigación e innovación científica, 
humanística y tecnológica, y garantizará el acceso abierto 
a la información que derive de ella, para lo cual deberá 

proveer recursos y estímulos suficientes, conforme a las 
bases de coordinación, vinculación y participación que 
establezcan las leyes en la materia; además alentará el 

fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 

 
 

 
... 

 

... 

 
... 

 
... 

 
... 
 

... 

 
... 

 
... 
 

I. a IV. ... 

 
V. ... 
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No tiene correlativo 

 

 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

VI. a la X. … 
 
 

 
 
 

 

 
 

Los centros públicos de investigación gozarán de 
autonomía y tendrán la facultad y la 

responsabilidad de gobernarse a sí mismas; 

realizarán sus fines de educar, investigar y 

difundir las actividades de investigación científica 
y tecnológica, respetando la libertad de cátedra e 

investigación y de libre examen y discusión de las 
ideas; determinarán sus planes y programas; 

fijarán los términos de ingreso, promoción y 
permanencia de su personal académico; y 
administrarán su patrimonio. Las relaciones 

laborales, tanto del personal académico como del 

administrativo, se normarán por el Apartado A del 
artículo 123 de esta Constitución, en los términos 

y con las modalidades que establezca la Ley 
Federal del Trabajo conforme a las características 
propias de un trabajo especial, de manera que 

concuerden con la autonomía, la libertad de 

cátedra e investigación y los fines de las 
instituciones a que esta fracción se refiere. 
 

VI. a X. ... 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. El Poder Ejecutivo federal, a través de las 
instancias competentes, contará con 180 días contados 

a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación para expedir las disposiciones jurídicas 
necesarias para la aplicación del presente decreto. 

 

TERCERO. Se derogan las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

 

Mariel López.  


